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PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Manifestar su profundo beneplácito y satisfacción ante los avances de la 
investigación, llevada adelante por la Fundación Puigvert y el Hospital 
Clinic de Barcelona, que permitirá en poco tiempo más la identificación 
en los seres humanos del Cáncer de Vejiga sin procesos invasivos que 
afectan hasta la fecha su mejor calidad de vida. 
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FUNDAMENTOS 

El avance de la medicina permite día a día mejorar los tratamientos y análisis que 
hacen al mejoramiento de la salud humana en todos sus aspectos, y así lo 
demuestra el desarrollo presentado por la Fundación Puigvert y el Hospital de Clínica 
de Barcelona tras siete años de investigación de la firma de biotecnología Fina 
Biotech publicados en la revista Clinical Cáncer Research, actualmente difundidos en 
distintos medios nacionales. 

Esta investigación permite anticipar, en un futuro no muy lejano, la adopción de 
técnicas no invasivas y la reducción en el número de cistoscopias, prueba que 
implica la exploración de la vejiga a través de la uretra en búsqueda de síntomas del 
Cáncer de Vejiga. 

Este novedoso método se encuentra en su etapa de validación en el Hospital 
Virgen del Rocío de Sevilla y en los servicios de urología del Radboud University 
Nijmegen Medical Centre de Holanda y de la Medical University of Viena, en Austria 
y, cuyo Director, Antonio Alcaraz, pronosticó que el mismo será de aplicación efectiva 
en aproximadamente tres años, con lo que se permitirá un diagnóstico mucho más 
barato y efectivo, con menos molestias para los pacientes que, en la actualidad, 
requieren para el mismo estudio entre 15 y 20 cistoscopias durante cinco años. 

De acuerdo a las afirmaciones del Director de la Fundación Puigvert, Antonio 
Villavicencio, el cáncer de vejiga es el séptimo tumor maligno más frecuente y el 
segundo más común en el tracto genito-urinario, por detrás del de próstata, pero, 
además se convierte en una enfermedad crónica ya que en la mitad de los casos 
vuelve a manifestarse, obligando a revisiones periódicas en los pacientes y, lograr 
que esas revisiones no sean invasivas al tratarse de un análisis de orina en lugar de 
introducir una cámara por la uretra, permite mejorar en mucho la calidad de vida de 
cada paciente. 

Por todo ello, toda vez que la ciencia y la técnica son puestas al servicio de 
mejorar la calidad de vida de los seres humanos, es dable destacar y resaltar todo 
proceso que permita tal objetivo sin perjudicar, muy por el contrario, favoreciéndolo, 
me permito solicitar el acompañamiento de este Proyecto de Resolución. 
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